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E D I C T O 

No. S3-SUB “B” FPC. 004-2021 

LA SECRETARÍA –SECCION TERCERA- PARA LOS DESPACHOS DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, POR MEDIO 
DEL PRESENTE EDICTO, NOTIFICA A LA COMERCIALIZADORA C.M. GAMA S.A Y 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y POLICÍA 
NACIONAL DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL PROCESO QUE A CONTINUACIÓN SE 
DETERMINA: 
 
RADICADO:       25000233600020110005001. 
ACCION:                     REPARACION DIRECTA. 
MAGISTRADO:          FRANKLIN PÉREZ CAMARGO.  
DEMANDANTE:         COMERCIALIZADORA C.M. GAMA S.A. 
DEMANDADO:          SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y OTROS 
INSTANCIA:  PRIMERA 
FECHA DE SENTENCIA: 24 septiembre de 2021. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN 

 

Para notificar a las partes la anterior sentencia, se fija el presente EDICTO en lugar público 
de la secretaría de la subsección “B” por el término legal de tres (3) días, HOY 12 de 
octubre de 2021, a las 8:00 A.M.; y se desfijara el 14 de octubre de 2021 a las 5:00 P.M. 
 
 

CONSTANCIA DE TERMINO DE EJECUTORIA 

 

Igualmente se informa que de conformidad con el Artículo 331 del C.P.C., el término de 
ejecutoria de la providencia corre entre el 15 de octubre de 2021 y el 29 de octubre de 
2021. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ANDRES FELIPE WALLES VALENCIA. 
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